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DECRETO
(Expte. GEX 751/2017)

Vista la  necesidad  de  elaborar  una  bolsa  de  empleo  con  personas  con 
capacitación suficiente para poder realizar las funciones de Oficial  de Primera y 
Encargado de Obra.

Considerando que en sesión ordinaria celebrada el 4 de diciembre de 2013, 
el  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Hornachuelos  aprobó  la  declaración  de  servicios 
públicos  esenciales  para  el  funcionamiento  de  los  servicios  obligatorios  del 
municipio  a  los  efectos  de  la  contratación  de  personal  laboral  temporal,  de 
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  art.  21.Dos  de  la  Ley  22/2013,  de  23  de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014.

Vista la providencia de la Concejal de Personal de fecha 20 de julio de 2017 
por la que se iniciaba el expediente GEX 751/2017.

Vistas las “Bases que han de regir  el procedimiento de selección para la 
confección de una bolsa de empleo de “Oficiales  de Primera Encargados de Obra” 
en el Excmo. Ayuntamiento de Hornachuelos”.

Y en virtud de las atribuciones que me confiere  el  art.  21.1.g)  de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local

H E     R E S U E L T O

PRIMERO.-  Aprobar  las  “Bases  que  han  de  regir  el  procedimiento  de 
selección para  la  confección de  una  bolsa de  empleo de  “Oficiales   de  Primera 
Encargados  de  Obra”  en  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Hornachuelos”,  con  el 
siguiente tenor literal:

“BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PARA LA 
CONFECCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE “OFICIALES DE PRIMERA DE LA 
CONSTRUCCIÓN: ENCARGADOS DE OBRA” EN EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

HORNACHUELOS

(Expte. GEX 751/2017)

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1. El objeto de las presentes bases es la confección de una bolsa de empleo de seis 
“Oficiales de Primera de la Construcción: encargados de obra” para prestar 
servicio en el Excmo. Ayuntamiento de Hornachuelos cuando se requiera.

2. El puesto de trabajo conlleva las siguientes funciones:

a) Encargado de obra
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Las  dos funciones más  importantes  que desempeña un encargado son:  servir  de 
enlace entre la jefatura de la obra y los trabajadores, y estar situado en el primer 
escalón  de  las  responsabilidades  por  la  prevención  de  riesgos,  la  calidad,  el 
medioambiente, el cumplimiento de plazos y la reducción de costes.

b) Oficial de Primera de la Construcción

Realiza trabajos especializados relacionados con la obra civil como albañilería, bajo  
la tutela de un técnico o encargado; puede contar con el apoyo de peón o peones no 
cualificados, oficiales segunda u otros especialistas.

c) Cementerio

Eventualmente,  y  para  sustituir  al  Operario  del  Cementerio  en  sus  períodos  de 
descanso,  realizará  las  funciones  de  enterrador,  guardia  y  mantenimiento  del 
cementerio.

3. La  retribución  correspondiente  al  puesto  de  trabajo  será  de  25.848,48 
euros/anuales brutos.

4. Es objeto también de estas bases regular el régimen de funcionamiento de la bolsa  
de empleo.

SEGUNDA.- VIGENCIA DE LAS BOLSAS DE EMPLEO

1.  La vigencia de la bolsa de empleo de “Oficiales de Primera de la Construcción:  
Encargados de obra” será de  dos años,  a  contar  desde la  fecha del  Decreto  de 
Alcaldía aprobando la lista definitiva de integrantes y el orden de los mismos.

2. Al finalizar dicho plazo, en caso de que se considerara necesario, se procederá a  
realizar una nueva convocatoria, constituyéndose una nueva bolsa de empleo.

No obstante, si al término de dicho período no se hubiera constituido una nueva bolsa  
de empleo que sustituya a la anterior, se entenderá prorrogada la existente hasta la  
constitución de una nueva bolsa, o hasta la declaración de extinción, en su caso.

TERCERA.- REQUISITOS QUE HAN DE REUNIR LOS PARTICIPANTES

1.  Para participar  en la presente  convocatoria  los aspirantes  deberán cumplir  los 
siguientes requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la  
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
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c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de  
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la 
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d)  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de 
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial  para empleos o cargos públicos por resolución judicial,  para el acceso al  
cuerpo  o  escala  de  funcionario,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que  
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o  
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en  
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

2. Además de estos requisitos generales, los aspirantes deberán  haber ejercido de 
Oficial  de  Primera  de  la  Construcción.  Dicha  circunstancia  deberá  ser 
suficientemente acreditada por los aspirantes en la forma prevista en la Base cuarta,  
apartado B (fase de concurso).

Además, deberán contar con permiso de conducción clase B (turismos).

3. Todos  los  requisitos  y  condiciones  enumerados  en  los  apartados  anteriores, 
deberán reunirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante la vigencia de la relación con este Ayuntamiento.

CUARTA.- SISTEMA DE SELECCIÓN

1. El sistema de selección será el concurso-oposición.

A. FASE DE OPOSICIÓN (50 puntos)

La fase de oposición se compondrá de dos pruebas. Cada una de ellas se valorará  
con 50 puntos, siendo necesario para superarlas obtener un mínimo de 25 puntos en  
cada una de ellas. La calificación de los aspirantes en la fase de oposición vendrá  
determinada por la media aritmética de las calificaciones obtenidas en cada una de 
las pruebas.

a) Prueba escrita

Los aspirantes serán sometidos a una prueba a realizar por escrito, en la que se les  
plantearán cuestiones de carácter práctico relacionadas con el puesto de trabajo, que 
deberán contestar por escrito en un tiempo máximo de 90 minutos.

Esta prueba tiene carácter  eliminatorio,  de modo que para pasar  a la siguiente  
prueba se han de obtener, como mínimo, 25 puntos.
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b) Prueba práctica

Los aspirantes serán sometidos a una prueba de carácter práctico en la que deberán 
demostrar su pericia y desenvolvimiento en el desarrollo de las funciones propias del  
puesto de trabajo.

Esta prueba también tendrá carácter eliminatorio, de modo que para poder pasar a 
la fase de concurso será necesario haber obtenido, como mínimo, 25 puntos.

B. FASE DE CONCURSO (50 puntos)

A la fase de concurso sólo pasarán aquellos aspirantes que hayan superado la fase 
de oposición. El máximo de puntos en esta fase será de 50 puntos.

Se  valorarán  los  méritos  señalados  a  continuación,  de  acuerdo  con  el  siguiente  
baremo:

1) Experiencia como “Oficial de Primera
de la Construcción”...............................................Hasta  un  máximo  de  50 
puntos

Se  valorará  la  experiencia  profesional  debidamente  acreditada  como  Oficial  de 
Primera de la Construcción, de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia superior a 10 años................................................50 puntos
b) Experiencia superior a 7 años e igual o inferior a 10 años.......25 puntos
c) Experiencia superior a 3 años e igual o inferior a 7 años..........10 puntos
d) Experiencia igual o inferior a 3 años........................................0 puntos

2) Experiencia como “Encargado de Obras”..........Hasta  un  máximo  de  10 
puntos

Se valorará la experiencia profesional debidamente acreditada como Encargado de 
Obras, de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia superior a 10 años................................................10 puntos
b) Experiencia superior a 5 años e igual o inferior a 10 años.......7 puntos
c) Experiencia superior a 1 año e igual o inferior a 5 años...........3 puntos

2. Los casos de empate entre dos aspirantes, se resolverán a favor del que hubiera 
obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. Si aun así persiste el empate,  
tendrá preferencia el que haya obtenido mayor puntuación en la prueba práctica.

Si, a pesar de ello, continúa el empate, se resolverá por orden alfabético, teniendo  
prioridad  aquel  aspirante  cuyo  primer  apellido  comience  por  la  letra  «K»;  en  el 
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supuesto de que no exista ningún aspirante  cuyo primer apellido comience por la 
letra «K», tendrá prioridad el aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «L», y 
así  sucesivamente,  de acuerdo con la Resolución de 16 de enero de 2017,  de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Junta de Andalucía.

QUINTA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTOS

1. Quienes deseen participar  en el  presente  proceso selectivo,  deberán presentar  
instancia,  conforme  al  modelo  oficial  indicando  “SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  A 
BOLSA  DE  EMPLEO  DE  «OFICIAL  DE  PRIMERA  DE  LA  CONSTRUCCIÓN: 
ENCARGADO DE OBRAS»” (Anexo I). 

2. La solicitud, dirigida a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, se presentará en el Registro  
General del Excmo. Ayuntamiento de Hornachuelos, o por los medios previstos en el  
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo  
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  plazo  de  treces  días  hábiles, 
comprendidos entre el 31 de julio y el 18 de agosto de 2017, ambos inclusive.

Las  solicitudes  que  se  cursen  a  través  de  las  oficinas  de  Correos,  deberán 
presentarse  en  sobre  abierto,  para  que  el  funcionario  correspondiente  pueda 
estampar en ellas el sello de fechas antes de certificarlas.

3. La solicitud deberá ir acompañada por:

A) Documentación acreditativa de los REQUISITOS:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, pasaporte.

b)  Declaración jurada de no padecer enfermedad o defecto físico que le impida el  
desempeño de las funciones del puesto por el que se participa (Anexo II).

c) Fotocopia del permiso de conducción clase B (turismos).

B) Documentación acreditativa de MÉRITO: 

Los solicitantes deberán aportar,  en sobre cerrado, la documentación acreditativa 
de sus méritos  a través de los medios que estimen oportunos, siempre que dejen  
constancia  temporal  de  dicha  experiencia  (nóminas,  informe  de  vida  laboral,  
certificado de empresa, etc). En el anverso del sobre deberán indicar su nombre y 
apellidos.

Todos  los  méritos  aportados  por  los  aspirantes  deberán  estar  suficientemente 
acreditados documentalmente para que el Tribunal de Selección pueda valorarlos. 
Los méritos que no estén suficientemente acreditados por el aspirante no se tendrán  
en cuenta. En caso de que la experiencia laboral se acredite mediante aportación del 
informe de vida laboral, deberá completarse la acreditación de los méritos con otros  
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documentos en los que quede de manifiesto el puesto de trabajo realizado.

No se admitirán méritos distintos de los presentados por los candidatos en el 
sobre cerrado antes de la fecha de finalización de presentación de las solicitudes. No 
obstante,  el Tribunal de Selección podrá pedir  aclaración acerca de alguno de los  
méritos  si  considera  que  no  está  suficientemente  acreditado,  sin  perjuicio  de  
desestimarlo si el candidato no aporta la documentación que se le requiera.

Tampoco se admitirán los méritos que no sean aportados en sobre cerrado.

SEXTA.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN

1. El Tribunal de Selección estará integrado por un Presidente,  dos Vocales y un 
Secretario,  todos  ellos  nombrados  mediante  Decreto  de  Alcaldía  entre  empleados 
públicos del Ayuntamiento de Hornachuelos.

La composición del Tribunal de Selección se publicará en el Tablón de edictos de la  
Corporación y en la página web municipal.

2. Todos los miembros del Tribunal de Selección actuarán con voz y con voto, excepto  
el Secretario, que sólo tendrá voz.

3. El Tribunal de Selección se entenderá válidamente constituido con la presencia de 
la mitad de sus miembros, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y del 
Secretario.

4. En caso de que fuera necesario sustituir a alguno de los miembros del Tribunal de  
Selección,  la  designación  del  suplente  se  realizará  mediante  Decreto  de Alcaldía,  
anunciando el cambio en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Hornachuelos y 
en la página web municipal.

5. Serán  de  aplicación  a  los  miembros  del  Tribunal  de  Selección  las  causas  de 
abstención y recusación establecidas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6. Los  miembros  del  Tribunal  de  Selección  podrán  solicitar  la  colaboración  de 
personas cualificadas técnicamente para la valoración de alguno de los ejercicios.

7. Los miembros del Tribunal de Selección y, en su caso, sus colaboradores, tendrán 
derecho al abono de las asistencias a que se refiere el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

SÉPTIMA.- LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

1. Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  se  comprobará  la  
documentación  presentada por  los  aspirantes  y se hará pública  en  el  Tablón de 
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edictos  de la  Corporación y en la página web municipal  la  lista provisional de 
admitidos  y  excluidos,  abriéndose  un  plazo  de  tres  días  hábiles  para  que  los  
interesados formulen las reclamaciones o alegaciones que estimen oportunas.

2. Transcurrido  el  período  de  reclamaciones  a  que  hace  referencia  el  apartado 
anterior, la Alcaldesa, tras la resolución, en su caso, de las reclamaciones, aprobará 
por Decreto la lista definitiva de admitidos y excluidos, que se anunciará en el 
Tablón de edictos de la Corporación y en la página web municipal, junto con la fecha 
y lugar de celebración de la prueba práctica.

OCTAVA.- CELEBRACIÓN DE LAS PRUEBAS

1. Cuando se publique la lista definitiva de admitidos y excluidos, se anunciará la 
fecha y lugar de celebración de la primera prueba de la fase de oposición (prueba 
escrita).

2. Una vez celebrada la prueba, el Tribunal de Selección se reunirá para corregir la  
misma y otorgar la puntuación correspondiente a cada aspirante,  la cual se hará  
pública mediante anuncio publicado en el tablón de edictos de la Corporación y en la  
página web municipal.

En el  plazo  de  tres  días  hábiles  a  contar  desde  la  fecha de  la  publicación,  los 
interesados podrán presentar sus reclamaciones ante el Tribunal de Selección.

3. Transcurrido el plazo de reclamaciones,  el Tribunal  de Selección anunciará los  
candidatos que han superado la puntuación mínima exigida para poder participar en 
la segunda prueba de la fase de oposición.

En dicho anuncio, que será publicado en el Tablón de edictos de la Corporación y en 
la página web municipal, se concretará la fecha y hora de celebración de la segunda 
prueba de la fase de oposición (prueba práctica).

4.  De acuerdo con lo  dispuesto  en la  Resolución de 16 de enero de 2017,  de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Junta de Andalucía,  
el orden de actuación de los aspirantes en esta prueba vendrá determinado por el  
orden alfabético de los apellidos, comenzando por el aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra «K». En el supuesto de que no exista ningún aspirante  cuyo 
primer  apellido  comience  por  la  letra  «K»,  el  orden  de  actuación  se  iniciará  por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «L», y así sucesivamente.

5.  Una vez celebrada la  prueba práctica,  el  Tribunal  de  Selección  anunciará  las 
calificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes, otorgando un plazo de tres 
días  hábiles  para  que  los  interesados  puedan  presentar  las  reclamaciones  que 
tengan por conveniente.
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6. Transcurrido el plazo de reclamaciones y resueltas las que en su caso se hubieran 
presentado, el Tribunal de Selección anunciará los candidatos que han superado la  
puntuación mínima exigida para poder participar en la fase de concurso.

7. Posteriormente  se  abrirá  la  fase de  concurso  puntuándose  los  méritos  de  los  
candidatos que hayan superado la fase de oposición.  Para ello,  los miembros del 
Tribunal de Selección procederán a abrir los sobres de los candidatos, que contienen  
la documentación acreditativa de los méritos, y puntuarán los mismos conforme a las 
reglas contenidas en la base cuarta.

NOVENA.- PUNTUACIÓN DE LOS ASPIRANTES

1. Una vez celebradas todas las fases del proceso selectivo, el Tribunal de Selección 
publicará en el tablón de edictos de la Corporación y en la página web municipal la  
lista provisional con las puntuaciones correspondientes a cada aspirante.

2. Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles a contar desde la 
publicación del anuncio  al  que se refiere el apartado anterior  para presentar  sus 
reclamaciones.

3. Transcurrido  dicho  plazo,  y  una  vez  resueltas  en  su  caso  las  reclamaciones 
presentadas, el Tribunal de Selección elevará a la Alcaldía propuesta de resolución 
de aprobación de la lista definitiva con las puntuaciones correspondientes a cada 
aspirante.

El Decreto de Alcaldía aprobando definitivamente la lista con la puntuación de cada 
aspirante determinará los seis candidatos que entrarán a formar parte de la bolsa de 
empleo y se publicará en la página web municipal y en el tablón de edictos de la  
Corporación.

DÉCIMA.- FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE EMPLEO

1. La bolsa de empleo tendrán carácter rotatorio.

2. En caso de que se produzca la necesidad de contar con un “Oficial de Primera de  
la Construcción: encargado de obras”, se procederá a llamar al candidato que ocupe 
el primer puesto en la bolsa, al objeto de que se presente en el Departamento  de 
Nóminas del Ayuntamiento de Hornachuelos a formalizar los trámites oportunos para 
la contratación, en las formas admitidas por la ley.

La duración máxima del contrato será de un año.

3. Una vez finalizado el plazo de duración del contrato, si aún existiera la necesidad 
de contar con un “Oficial  de Primera de la Construcción: encargado de obras”, se 
procederá  a  llamar  al  siguiente  integrante  de  la  bolsa  de  empleo  por  orden  de  
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puntuación, a quien se le aplicarán las mismas condiciones previstas en el apartado 
anterior.

4. En caso de fuerza mayor, si en el interesado concurren circunstancias especiales  
(incapacidad  temporal,  baja  maternal,  u  otras  de  carácter  extraordinario)  que 
impidan el desempeño del puesto, y que sean acreditadas debidamente, se respetará 
el  orden  del  aspirante  en  la  lista  para  cuando  se  necesite  realizar  el  siguiente  
llamamiento.

5. La persona que hubiera entrado a trabajar,  una vez finalizado su contrato,  se  
reincorporará a la bolsa de empleo pasando a ocupar la posición final en la misma.

UNDÉCIMA.- CAUSAS DE EXCLUSIÓN DE LA BOLSA DE EMPLEO

Las causas de exclusión de la bolsa de empleo son las siguientes:

a) Por voluntad del solicitante.

b) Por haber obtenido dos informes desfavorables del responsable del servicio por no 
realizar convenientemente el trabajo.

En  caso  de  haber  recibido  un  primer  informe  desfavorable,  el  interesado  será 
penalizado no teniéndole en cuenta en la siguiente rotación.

En caso de que el responsable del servicio emita informe desfavorable respecto de un 
integrante  de  la  bolsa  de  empleo,  el  interesado  tendrá  derecho  al  trámite  de 
audiencia y a presentar alegaciones, antes de tomar como medida cualquiera de las  
previstas en los párrafos anteriores.

c) Por  no haber prestado en tiempo y forma la documentación necesaria de acuerdo 
con las bases.

d) Por no reunir los requisitos mínimos exigidos en estas bases.

e) Por renunciar en dos ocasiones al llamamiento sin acreditar situación de carácter  
extraordinaria.

DUODÉCIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO

1. El formar parte de la bolsa de empleo no constituye relación laboral, funcionarial,  
ni de ningún tipo, con esta Administración, ni podrá invocarse como medio para el  
acceso a la función pública local o vacante de plantilla que deberá hacerse por el  
procedimiento legal establecido.

2.  Las presentes bases se regirán por lo  dispuesto  en el Real  Decreto Legislativo  
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del  
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Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  la  Ley  30/1984,  de  2  de  agosto,  la  Ley 
7/1985,  de  2  de  abril,  de  Bases  del  Régimen  Local,  el  Real  Decreto  Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y el Real Decreto  
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos  de Trabajo  y de Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la 
Administración General del Estado y demás legislación concordante o que desarrolla 
a citada.

3. Contra la Resolución que aprueba la presente convocatoria y sus bases, podrá 
interponerse, recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la resolución, de conformidad con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Asimismo se podrá interponer directamente  
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, conforme a lo previsto 
en  los  artículos  8.1  y  14  de  la  Ley  29/1998  de  13  de  Julio  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso-Administrativa,  recurso  contencioso-administrativo  en  el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente de dicha publicación. Todo ello,  
sin  perjuicio  de  cualquier  otro  recurso  que  se  considere  oportuno.  Contra  las  
resoluciones y cuantos actos administrativos se deriven de la actuación del Tribunal,  
y aquellos trámites que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión,  
podrán ser impugnados por los interesados en el plazo de un mes desde que se dictó  
la  resolución  ante  la  Alcaldesa-Presidenta  del  Ayuntamiento  de  Hornachuelos,  
conforme a lo  dispuesto  en los artículos  121 y 122 de la  Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN A BOLSA DE EMPLEO DE
“OFICIAL DE PRIMERA DE LA CONSTRUCCIÓN: ENCARGADO DE OBRA”

NOMBRE Y APELLIDOS

D.N.I. TELÉFONO

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES

CÓDIGO 
POSTAL

MUNICIPIO PROVINCIA
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EXPONE:

Que  habiendo  tenido  conocimiento,  a  través  de  medios  de  difusión  local,  de  la 
convocatoria  pública  para  la  constitución  de  la  bolsa  de  empleo  de  “Oficial  de 
Primera de la Construcción: encargado de obra”.

SOLICITA:

Ser  admitido  en  dicha  bolsa  de  empleo  del  Ayuntamiento  de  Hornachuelos,  de  
conformidad con las bases reguladoras aprobadas al efecto.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

Marcar con una X los documentos que se aportan:

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, 
pasaporte.

Anexo II: Declaración jurada de no padecer enfermedad o 
defecto físico que le impida el desempeño de las funciones del 
puesto por el que se participa.

Sobre cerrado con la documentación acreditativa de los méritos.

En Hornachuelos, a _______ de _____________________________________________ de 
2017.

Fdo.: ___________________________________________________________________

ANEXO II

DECLARACIÓN JURADA

D./Dña. 
__________________________________________________________________________________
__________, con D.N.I. número _______________________________________________

DECLARO BAJO JURAMENTO:

− No padecer enfermedad o defecto físico que me impida el desempeño de las  
funciones  correspondientes  al  puesto  de  “Oficial  de  Primera  de  la  Construcción:  
encargado de obra”.
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− No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la  
Administración  General  del  Estado,  Comunidad  Autónoma,  Entidad  Local  o  de 
cualquier otra institución jurídico pública.

− No hallarme inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

Todo  ello  al  objeto  de  ser  admitido  en  el  proceso  selectivo  por  concurso-
oposición convocado por el Ayuntamiento de Hornachuelos para la constitución de 
una bolsa de empleo de “Oficial de Primera de la Construcción: encargado de 
obra”.

En Hornachuelos, a _________ de ________________________________________________ 
de 2017.

Fdo.: _________________________________________________________________________”

SEGUNDO.-  El plazo de presentación de solicitudes se extenderá del 31 de 
julio al 18 de agosto de 2017, ambos inclusive.

TERCERO.- Dar difusión a la convocatoria a través de los diversos medios 
locales (anuncios expuestos en el municipio, en la página web municipal, etc.).

CUARTO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la Corporación 
en la primera sesión ordinaria que se celebre.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta, doña María del Pilar Hinojosa 
Rubio, en Hornachuelos; de lo que, como Secretario, doy fe.

LA ALCALDESA, Ante mí; EL SECRETARIO GENERAL,
(Fecha y firma electrónicas) (Fecha y firma electrónicas)
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